RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007102, Ent. N° 6148/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el llamado 20/2013 convocado para el suministro de soluciones de Hemodiálisis; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23.07.13 se presentaron las firmas: FÁRMACO URUGUAYO S.A. y GALIA; 

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor oferta económica, opinión técnica especializada a la firma FÁRMACO URUGUAYO S.A. por un monto total de $ 5.318.347,32,  impuestos incluidos;

 3) que por Resolución de fecha 21.10.13 de la UCA, adjudicó el  llamado  de  acuerdo  con lo  dictaminado  por  la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  conforme  a la  demanda por Organismos: ASSE: $ 2.278.580,04, Ministerio  del  Interior  (Dirección Nacional de Sanidad Policial): $ 956.168,40  y  UDELAR  (Hospital de Clínicas): $  2.083.598,88. TOTAL: $ 5.318.347,32;
4) que se indicó en la Resolución que el pago de las obligaciones emergentes del presente contrato, será efectuado de acuerdo con lo establecido por el Artículo 3 del Decreto 428/002 del 05.11.2002, y el procedimiento especial de pago, mediante el SIIF  cuando corresponda;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF, Artículo 19 del Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009 y Artículo 163 de la Ley 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, en Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) la suma de $ 2.278.580,04,  Ministerio del Interior la suma de $ 956.168,40 y Universidad   de   la  República  –  Hospital   de   Clínicas  la  suma  de  $ 2.083.598,88, la intervención del gasto total de $ 5.318.347,32, impuestos incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto;

3) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados ante ASSE, Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial) y UDELAR;

4)  Devolver las actuaciones.
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